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La invención se re fie re  a un d isposi
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tivo  para f i j a r  o bloquear un h u sillo  de cambio ase_ 

gurado en e l  h u sillo s hueco de la  plataforma gírate, 

r i a  de un cambiador de d iscos, estando insertado un 

perno o vastago, que sobresale radialmente desde e l  

h u sillo , de cambio, en una hendidura en forma de L 

hecha en la  pared del h u sillo  hueco. En e l  funcio 

namiento del cambiador de d iscos, durante un c ie lo  

de cambio, e l  h u sillo  de cambio dispuesto en e l  hu 

s i l l o  hueco de la  plataforma g ira to r ia  e s tá  sometido 

a  fuerzas para controlar a lo s elementos que sopor 

tan alternadamente lo s discos ap ilad os, cuyas fuer 

zas actúan en la  dirección a x ia l del d isp ositivo  pa 

ra  accionar a l  h u sillo  de cambio. Por lo  tan to , de 

ben tomarse medidas para asegurar que e l  h u sillo  de 

cambio, cuando e stá  dispuesto en un h u sillo  hueco, es
í *"*

tá  rígidamente asegurado a l  mismo.

Para e sta  fin alid ad  es sabido proveer 

a l  h u sillo  hueco de una hendidura en forma de L y 

proveer e l  h u sillo  de cambio de un espiga sa lie n te , 

l a  cual, cuando e l  h u sillo  de cambio e s tá  situado en 

posición , se introduce en la  hendidura. En tanto 

la  esp iga e stá  en la  parte concántrica de la  hendi­

dura, e l  h u sillo  de cambio e stá  bloqueado. Durante 

un c ic lo  de cambio, sin  embargo, debido a la  elevación
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y a l  descenso de la  p i la  de discos soportados por e l  

h u sillo  de cambio por encima del disco más bajo a l i ­

berar, además de la s  fuerzas anteriormente c itad as, 

actáan fuerzas adicionales sobre e l  h u sillo  de cam- 

5 b io , la s  cuales pueden hacer que e l  h u sillo  de cam­

bio gire dentro del h u sillo  hueco de la  plataforma 

g ira to r ia . Cuando, como consecuencia del giro del 

h u sillo  de cambio, se mueve e l  perno o vástago en la  

hendidura en forma de 1 de manera que alcanza e l  pun- 

10 to en que la  parte concántrica e stá  conectada a la  

parte a x ia l , ya no e stá  bloqueado e l  h u sillo  de cam 

b io . Entonces será su ficien te  un ligero  movimiento, 

debido a la s  c itadas fuerzas, para empujar a l  h u sillo  

de cambio desde e l  h u sillo  hueco. Esto puede dar lu  

15 gar a daSos relativamente graves del cambiador de dis 

eos y de lo s d iscos.

Es un objeto de la  invención propor­

cionar un d ispositivo  para f i j a r  o bloquear e l  husi 

l io  de cambio, e l  cual e stá  asegurado en e l hu sillo  

20 hueco, evitando e l  giro accidental del mismo.

Para e sta  fin a lid ad , un d ispositivo  

del tipo  mencionado a l  comienzo de e sta  memoria, de 

acuerdo con la  invención, e stá  caracterizado por la  

provisión de un an illo  de sujeción o bloqueo hendido 

25 que rodea, de manera que lo  su je ta , a l  h u sillo  hueco
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y que recibe e l  vastago ra d ia l en su garganta o espa 

c ió  de separación. Para ev itar  que l a  garganta 

! a x ia l  del an illo  de sujeción adopte una posición t a l  

con relación  a la  hendidura del h u sillo  hueco que im- 

5 pida la  introducción del h u sillo  de cambio, en una

realización  apropiada de la  invención se dispone una 

lim itación de la  gama de giro  del an illo  de sujeción 

o bloqueo, que consiste en que e l  a n illo  de sujeción 

tiene un tope en un lado de l a  garganta.

10 En una realización  preferida de la

invención, e l  citado tope es de forma de un sa lien ­

te doblado hacia dentro.

Para f a c i l i t a r  la  provisión del ani 

l io  de sujeción en e l h u sillo  hueco, y su re tirad a  

15 del mismo, durante e l montaje del aparato o la s  re­

paraciones, en una realización  más de l a  invención 

e l  a n illo  de sujeción dispuesto a ambos lados de la  

garganta e s tá  doblado de manera que adopte la  forma 

de una ore jeta  para perm itir e l  uso de a lic a te s  de 

20 puntas redondas, disponibles comercialmente, para 

expandir e l  an illo  de sujeción.

En una realización  preferida de la  

invención, la  posición del an illo  de sujeción e stá  

lim itada axialmente por una ranura circunferencial 

25 que e stá  formada en e l  h u sillo  hueco para re c ib ir
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a l  an illo  de sujeción o bloqueo.

E l h u sillo  de acuerdo con la  inven­

ción puede ser tambión u tilizado  para f i j a r  la  p ía 

taforma g ira to r ia  de manera, que le  impida caer des 

p de e l  h u sillo  hueco, montando e l  an illo  de sujeción 

sobre e l  h u sillo  hueco en una posición que e stá  adap' 

tada a la  posición de la  plataforma g ira to r ia .

I<as ventajas obtenidas por e l  uso de 

l a  invención consisten particularmente en que, con̂

10 trariamente a los medios de fi ja c ió n  conocidos, un 

h u sillo  de cambio insertado en e l  h u sillo  hueco de 

la  plataforma g ira to r ia  de un cambiador de discos 

no puede se r  soltado de lo s medios de fi ja c ió n  por 

la s  fuerzas que actúan sobre e l  h u sillo  de cambio 

lp durante un c ic lo  de cambio. Además, e l  uso del d is­

positivo  de acuerdo con la  invención hace posible 

que e l  an illo  e lá stic o  usual montado en e l  h u sillo  

hueco evite que la  plataforma g ira to r ia  caiga del 

h u sillo  hueco.

20 A continuación será d escrita  una rea

lización  del invento, a modo de ejemplo, con re fe ­

rencia a lo s dibujos esquemáticos que se acompaHan, 
ien los cuales:

Las figu ras 1 y 2 muestran esquemá- 

25 ticamente un h u sillo  hueco de una plataforma g ira-
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to r ia  áe un an illo  de sujeción o bloqueo montado en 

á l ;

l a  figu ra  3 muestra esquemáticamente 

la  disposición del an illo  de,sujeción en e l  h u sillo  

5 hueco, y

l a  figu ra  4 es una v is t a  en sección 

de una parte del h u sillo  hueco, del an illo  de su je­

ción y de la  plataforma g ira to r ia .

Haciendo ahora referencia a  la s  figu  

10 r a s , un h u sillo  hueco 1 para la  plataforma g ira to ­

r ia  e stá  rígidamente asegurado a un miembro de puen 

te de montura que lle v a  e l  mecanismo de cambio y que 

e s tá  asegurado a l a  p laca de base de un cambiador de 

d iscos. E l ánima del cubo de la  plataforma g ira to r ia  

15 rodea, con una c ie r ta  magnitud de huelga, la  super­

f ic ie  c ilin d r ic a  externa del h u sillo  hueco, dentro 

del cual puede ser insertado un h u sillo  de cambio o 

una pequeña espiga de centrado. Una hendidura 2 en 

forma de It del h u sillo  hueco tiene una parte que se 

20 extiende axialmente y que se abre a l  reborde supe­

r io r  del h u sillo  hueco, y otra parte que e s conen- 

t r ic a  con e l  h u sillo . Un h u sillo  de cambio, no moa 

trado, e stá  provisto en su circunferencia de un Vas 

tago que sobresale radialmente, e l  cual, cuando e l  

25 h u sillo  de cambio se s i t á a  en posición en e l  h u sillo
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hueco, se introduce dentro de la  parte que se extien­

de axialmente de la  hendidura y después es empujado 

hacia ahajo hasta que alcanza la  parte doblada de la  

hendidura. E l giro  del h u sillo  de cambio hace que 

5 e l  vástago entre en la  parte que se extiende concón

tricamente de la  hendidura. En la  realización  mostra 

da en la s  f ig u ra s , l a  parte que se extiende concentró 

camente de la  hendidura se s itó a  en una ranura 3 con 

céntricamente circunferencial, que e s tá  formada en 

10 l a  superficie  externa del h u sillo  hueco y en l a  cual 

e s tá  asegurado por fricc ión  un an illo  de sujeción 

hendido 4J Los extremos opuestos del an illo  de su­

jeción están doblados en forma de o re je tas para fa ­

c i l i t a r  e l  montaje y e l  desmontaje. Por medio de 

15 a lic a te s  de puntas redondas e l  an illo  de sujeción

puede ser fácilmente doblado en e l  sentido de ab rir  

se hasta un grado t a l  que haga posible que e l  an illo  

sea-hecho d eslizar sobre e l  reborde del h u sillo  hue. 

co que sobresale por encima de la  ranura 3 (Figura 3)* 

20 Cuando g ira  e l  h u sillo  de cambio du­

rante su inserción, e l  vástago que sobresale de á l  

se ap lica  a l  extremo en forma de orejeta  del an illo  

de sujeción que e stá  situado en e l  sentido de g iro , 

haciendo que e l  an illo  s ig a  e l  movimiento de g iro .

25 E l otro extremo en forma de orejeta  tiene un salien te  5
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que, a l  terminarse e l  movimiento de g iro , se s it^ a  

delante de l a  parte circunferencial de la  hendidura 

de manera que la  c ierre contra la  parte que se ex­

tiende axialmente. La tensión del an illo  de su je- 

5 ción es t a l  que l a  fr icc ión  creada entre e l  an illo  

y e l  h u sillo  hueco ev ita  que e l  an illo  regrese a su 

posición in ic ia l  incluso cuando la s  fuerzas que ac- 

ttían sobre e l  h u sillo  de cambio durante un c ic lo  de 

cambio hacen que e l  vástago e jerza  una fuerza sobre 

10 e l  sa lien te  5. Como muestra la  figu ra  4 , e l  an illo  

de sujeción tiene la  función ad icion al de f i j a r  o 

bloquear la  plataforma g ira to r ia  6 evitando la  p o si 

b ilid ad  de que caiga del aparato durante e l  tran s­

porte .

15 La presente so lic itu d  que correspon

de a la  presentada e l  República Federal Alemana, 

ccn fecha 29 de Septiembre de 1.971, bajo e l  ndimero 

F 21 48 576.7, se acoge a lo s beneficios del A rtí­

culo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Indug. 

20 t r i a l .

25
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REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y 

nueva que se presentan para que sean objeto de e s­

ta  so lic itu d  de Patente de Invención en España por 

VEINTE años, son lo s sigu ien tes:

1 . -  D ispositivo para f i j a r  un husi­

l lo  de cambio asegurado en e l  h u sillo  hueco de una 

plataforma g ira to r ia  de un cambiador de d iscos, en 

e l  cual un vástago que sobresale radialmente del hu 

s i l l o  de cambio se introduce en una hendidura en 

forma de L formada en la  pared del h u sillo  hueco, 

caracterizado porque e stá  previsto un an illo  de su­

jeción o bloqueo hendido axialmente, que rodea, de 

manera que lo s su je ta , a l  h u sillo  hueco y que re c i­

be a l  vástago ra d ia l en su garganta o espacio de se. 

paración.

2 . -  D ispositivo segdn la  re iv in d i­

cación 1, caracterizado porque e l  an illo  de sujeción 

tiene un tope.en un lado de la  garganta.

3 . -  D ispositivo segón la  reivindica 

ción 2, caracterizado porque e l  tópe es de forma
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de un sa lien te  doblado hacia dentro.

4 .  -  D ispositivo según cualquiera 

de la s  reivindicaciones 1 a 3? caracterizado porque 

e l  an illo  de sujeción e stá  curvado en forma de.una 

o re jeta  a ambos lados de la  garganta.

5 . -  D ispositivo según cualquiera 

de la s  reivindicaciones 1 a 4c caracterizado porque 

e l  h u sillo  hueco e stá  provisto de una ranura circun 

fe ren c ia l para re c ib ir  a l  an illo  de sujeción.

6 .  -  D ispositivo según la s  re iv in ­

d icac io n es 1 a 5y c a rac te r iz ad o  porque e l  a n i l lo

de sujeción o bloqueo e stá  montado en e l  h u sillo  hue 

co en una posición adaptada a la  posición de la  p ía  

taforma g ira to r ia .

7 . -  D ispositivo para f i j a r  un husi 

l io  de cambio asegurado en e l  h u sillo  hueco de una 

plataforma g ira to r ia  de un cambiador de d iscos.

Tal y como se ha descrito  en la  Me, 

moría que antecede, representado en lo s  dibujos que 

se acompañan y para lo s fin es que se han e sp ec ifica  

do.
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La presente Memoria consta de once 

hojas e sc r ita s  a máquina por una so la  cara.

5

Madrid, g 'F  S E I .W 2

P. A.

27 .8.72
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